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L A P R O V I N C I A D E 
Depósito Legal. M. 21958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
IomedíataiHeníe que ÍM^señpres Alcaldes y Secreta

rios reciban este B.QLET¿№, dispondrán, que se.deje uir 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo ' del, siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer

do, 46 (Hospital dé San Juan dé Dios), . Madrid'2. 
Teléfonos: Administración; .562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina,: D e ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para 

público: De nueve y inedia a una y media. 
el 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre,'60 pesetas ; semestre, 120, 
y . un año, 240. , : _ ; ' 

Fuera de Madrid: ^ Trimestre, 75 pesetas ; semes

tre. 150, y un año, 360. . ' 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del. BOLETÍN OÌTCIAÈ, callé del Doctor Esquerdó, 46 
(Hospital de San Juali deDiosl^'Madridà. Fuera de esta 
Capital, directamente' por ; medió de carta a la Administra
ción, con inclusión del importé por giro postal. y 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios^ l ínea o fracción, ocho pesetas . 
Las ïiiïeasse miden por él total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. .'. 

Número çorriénïë? 1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 pesetas 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Cenerá! de Obras Hidráulicas 

Jefatura de< Construcción. 
SUBASTA dé las obras de caminos y. 
; desagües en el Sector III de la zona 

regable del pantano de Borbollón 
' (Cáceres). . ' . ' ' • ' ' 

. ANUNCIO. . ' 

Hasta las trece horas del día 16 de; no
viembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del .Tajo, (Madrid), durante las 
Choras de oficina, proposiciones para es
ta subasta. . •. y . 

El presupuesto de contrata ascienda a 
3.961.425,95 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. . . 

La fianza provisional, a" 64.421,40 pe
setas, y. 

La subasta se verificará en/ la, citada 
Dirección Generaldé Obras Hidráulicas 
el día 21 de noviembre 'de :ft>59, a las 
once horas. . . . ' • * . 

No se admitirán proposiciones deposi

tadas en* Correos. 
El proyecto y pliegb dé condiciones;; 

as! como el modelo, de" proposición; y las 
disposiciones para la présentadión de pfor 
posiciones y la celebración de la subas
ta estarán de manifiesto, durante elmis
,mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en lá Dirección dé la Confe
deración Hidrográfica del Tajo. 
.Madrid, 17" dé octubre de 1959. —* El 
Director general;. P.' D.; él JéfeSüpérior 
de Servicios accidental (Firmado). 

ÍG. C,4.262) • (O.—40.972) 

iHinisterio de duras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Jefatura Construcción 
SEGUNDA SUBASTA de las obras de 

Estación de Afoíoi de Aranjuez, én el 
no Tajo (Madrid). 

ANUNCIÓ. 
• Hasta las .trece horas  del día 16 de 
noviembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección dé la Confederación Ht
¡¡ragráfica del Tajo (Madrid), durante las 
toras dé oficina; proposiciones para está 

El presupesto de contrata asciende a 
2

.3°
;2

79,05 pesetas;
1

, admitiéndose .propo
siciones por mayor, cuantía. 
o La fianza provisional, a 4.765,60 pe
setas. . • . ' • • / 

;La subasta:. ste
: verificará

1 en i a citada 
dirección, General de Obras Hidráulicas 
« día 21 dé noviembre de 1959, a las 
0 n

ce horas. 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Córreos. y 
'..El proyecto y pliego de condiciones, 

así .cómo el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación' dé 
proposiciones y la celebración de la su
bas estarán dé' manifiesto^ duráriteyel 
mismo plazo, en dicha Sección dé Obras 
Hidráulicas y¡ en la Dirección de la Con,
federación Hidrográfica defTajo. ' '.. 

Madrid, .17 de octubre de 1959.—El 
Director generalj P. D. , el Jefe Superior 
dé' Servicios accidental (Firmado). 

(G. C^4.263) • : (0 .^40.973) 

 * ~ o < > o  * 

Miniisterkr dé Obras Publicas 
Dirección Cénefal de Obras Hidráulicas 

Jefatura de Construcción 
SUBASTA de las obras del pantano de 

la Torre de Abraham sobre el río Bu
llaque (Ciudad Real). 

ANUNCIO y ' 
Hasta las"' trece horas del día 16 dé no

viembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción dé Obras Hidráttíicá% de la Direc
ción General dé Obras Hidráulicas y en 
la. Dirección

; de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana (Mérida), durante 
las" horas

1 dé oficina, proposiciones para, 
estásubasta. : ! ' 

El presupuesto de contrata asciende a 
38.095i839;25 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía:; . 
 La fianza provisional; a 270.479,19 pe

setas;; 
\ : La subasta se verificará en ;,lá citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas.' 
el día 21 de noviembre de 1959, a las 
once horas. 
\\EI proyecto y pliego dé condiciones, 

.así'.como el modeló .de proposición y las 
disposiciones para la presentación dé pro
posiciones y la celebración dé" la subasta, 
éstat'ári dé manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas"; y éri la Dirección

: dé lá Confe
deración Hidrográfica del Guadiana (Mé
rida).» , y  , ' • ' . . ' • • ' • ' 
' .Madrid, 17 dé" octubre' de 19Í59Í — El 
Director general, P. D;, él Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firriíádo). 
. (G. C.^4.264) ' '•' (O;

:

—40.974) 

cióñ General dé Obras Hidráulicas y en 
ja Dirección de la .Confederación Hidro
gráfica del Guadalhorce (Málaga),  du • 
ráritelas hoí as de oficina, proposiciones 
para, esta subasta.. 

El présupestó de contrata asciende á 
'' 1Í..406.859,83 pesetas, admitiéndose, pro

posiciones por mayor cuantía. 
La fianza provisional, á 137.034,30 pe

setas. : ' ."y 
La subasta se" yerifieárá; en, la citada 

. Dirección General' de Obras Hidráulicas 
el,¡día 21 dé noviembre cíe 1959, a las 
once horas. . . . . / . ' y . 

7 No se admitirán proposiciones deposi
táHas en Correos, ' 

Él .proyecto y pliego dé condiciones, 
así comió el'modelo "dé proposición y las 
disposiciones parala,presentación de pr'o

 pósíbibhes y láéélé^faéiórí dé la subas
ta estarán dé riiáñifíest'ói durante él rnis

.mó plazo, en dicha. Sección dé Obras Hi
dráulicas. y én la Dirección de lá Confe
deración Hidrográfica?; dér Gúátíálhórcé 
(Málaga). . 

Madrid, 19 dé gctúbré de ig^.^Ei 
Director general, P. D. , él Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 

(G. C.^4,259) (0 . 40:969) 

cas Ministerio de Obras 
f^f^W-jC^h^flíl|

:

: de Obras l4idi"áül¡cás 
Jefatura de Construcción 

SUBASTA de las obras'.del: proyecto de' 
replanteb previo del dé conducción'de
ag^a'riark el abastecimiento dé Cam
pillos' (Málaga);\ 

. / ^yy' ANUNCIÓ 
Hasta las trece horas del día 16 de no

viembre de 1959 se admitirán en la'Sec
ción' de Obras Hidráulicas de la Direc

MinttHd de Obras Publicad 
Dirección General,de Obras Hidráulicas 

Jefatura dé Construcción 
SUBASTA de las obras de saneamiento 

. de Cetreros (Ávila). • 

V; A N U N C I O 
/.Hagtaì las' trepé horas del día 16 de no

y.iémbjje de v:l9S¿.se .admitirán en la Sec
ción dé. Q£ras ; Hidráulicas de la Direc
ción General ^e Obras' Hidráulicas y en 
la Djr^3píi

:

' tfc la^C^míe^éración Hidro.
gráficA.det;.;Ta|ó'^(Madricl), durante las 
horas .de~ oficina, proposiciones paira esta 
subasta, y y ...... 

El ;p|;e4ÍípVestQ : dé. contrata, asciende a 
2.567.834^38 pesetas, admitiéndose pró
posiBiùnés p'or" mayor cuantía. , _...'. 

La flarizá prdVisiòtìal,
: á 43.517,53 pe, 

SétaS. ; •   . 
.L¿._s^'tí¿stía'^\^venfife^rá eri Ja citada 

Dirección General' dé. Obirás Hidráulicas 
el día 21 dé'noviéíhbré dé 195^, a las 
once horas. 

Nó sé' admitifáfi pròpòsicitìiies deposi
tadas en Córreos ; 

El prbyectb y pliego de condiciones, 
así cbmb él niòàéTò dé' proposición y las 
disposiciones' para là rjresèritación dé 
proposiciones y lá Celebrációti dé la súf 
basta estarán dé manifiesto, durante el 
misino .plazo en dicha Seccióii dé Obras 
Hidráulicas y én là DiféCCión dé la Con
federación Hidrográfica del Tajó (Ma
drid). .'

 : • ' • • • ' • . 
Madrid; idi dé octubre de

 x

959—El 
Director geiiefál, P. D.; el Jefe. Superior 
de Servicios áccrderitaL (Firmado). 

• (G.C.—4.260)  (O.—40.970) . . 

Mraisterio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Jefatura de Construcción 
SUBASTA de las obras de distribución 

de aguas y saneamiento de Silla (Va
lencia). 

 ANUNCIO . 
; Hasta las trece horas del día .16 de no

viembre de 1959, se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de lá Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Júcar (Valencia), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. . , 

i El presupuesto de contrata asciende a 
7.905.999,52 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

La fianza: provisional, a 109.060 pe
setas. 

'•' Las subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el. día 21 de noviembre de' 1959, a las 
oíiee horas. 

No se admitirán proposiciones'deposi
tadas én Córreos. • 
.' El proyecto y plieigo de condiciones, 
sí .cpriiQ el modelo de proposición, y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración, de la subasta 
estarán dé manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dr'áulicas y en lá Dirección de la. Confe
deración Hidrográfica del Júcar (Va

Madrid, 19 de octubre de 1959.—:E1 
Director, general, P. D. , el Jefe Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 

! (G. G.—4.261) ' ' • (O.—40.971) 

MlWl'sfÉRlO DE ÓBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L i í 
: ; Pof él presènte anuncio sé hace; pú
blico que durante el plazo ide .treinta (30) 
díks, contados a partir dé la.publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
dé.Isabel II, calle,de,Joaquín García Mo
rato, núm. 1,27, Madrid,, los posibles re
clamantes contra la fianza 'depositada 
por Antonio Jiménez Delgado (S. A.), 
Construcciones en General, como adjudi
catario derlas obras comprendidas en la 
adquisición e instalación dé tuberías en 
lasycaÜes de General Mola, camino de 
Perales, Hermanos De Pablo, Federico 
Gutiérrezj Juan Francisco Díaz, Antonio 
Moreno,, plaza Marquesa de Cavia, Her
nán, Cortés, Jesús Montoya, Teniente 
Ochoa Olalla, Soria; Término, José Biel
za e Isabeiiita Usefa. 

Madrid, 9 dé octubre.de 1959.—El De

; legado,' Garlos LópezQuesáda. 
: (G. C.^4.218) (O.—40.941) 

http://octubre.de


L U N E S 26 D E OCTUBRE 

delegación dé Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

EDICTO 

Don Benito Jiméne? Ezquerío, Delega
do de Hacienda de la provincia de Ma
drid. -
Hago saber: Qué el día 3 de noviem

bre, a las dieciséis treinta horas, tendrá 
lugar en el Salón de Sorteos de Ja Lo
tería Nacional, calle de Alfonso ^ 1 , 9> 
la subasta de mercancías procedentes de 
aprehensiones, comprendidas en Jos si
guientes; 

Lote 1.—^Automóvil Buick, matrícula 
A-78356, de ocho cilindros, motor núme
ro 507.112625, depositado en.el garaje de 
don Julio Blifz, plaza de Manuel Bece
rra, 12, tasado en 59.400 pesetas. 

Lote 2. r-^ Automóvil Buick, matrícula 
VA-4874, motor de 18 HP,"n.°, 44291462, 
depositado en el Garaje Alafont, Jorge 
Juan, 38, tasado en 28.800 pesetas. 

Lote 3 . —• Automóvil Buick, matrícula 
64979, motor de 26 H P , núm. 4502667,^ 
depositado en el Garaje Montevideo,"ca
lle SQtcinayGr, 4, Tasado en 45.600 pe
setas. 

Lote 4.—Automóvil Plymouth, matrí
cula MA-8072-30, motor de 22 HP, nú
mero P24193302, depositado en el Par
que Móvil de Ministerios, tasado en pe
setas 96.800. -

Lote 5.—Automóvil Mercedes, desca
potable, matrícula M-88342, de 3 2 ' H P , 
motor núm. 421720, depositado en . el 
Parque Móvil de Ministerios, tasado en 
42.000 pesetas. . ' • . . ' 

Lote 6.—Automóvil Dodge, matrícula 
M-522 (placa verde), motor núm. D22-
12944, depositado en el Garaje Centro, 
Relatores, 11, tasado en 66.000 pesetas. 

Lote 7.—Automóvil Lincoln, matrícula 
I 38o-33, dé 33 HP, motor núm. -25708, 
depositado en el Parque Móvil de Minis? 
terios, tasado en 90.000 pesetas. 

Lote 8,—Automóvil Plymouth, matri
cula M-121263, de 21 HP, motor núme
ro P6195137, depositado en la calle, del 
Cristo,- núm. 22 (Torrejón de A r d o ? ) t a 
sado en 56.250 pesetas. 

Lote 9.—Automóvil Plymouth, maírf-
culá M-;2i2Ó3, de ^1 HP, motor P6-
195137 (remarcado), - depositado en el 
Parque, Móvil de Ministerios, tasado en 
82.500 pesetas. 

Lote 10.—Furgoneta, Chevrolet, matrí
cula G-3539, de 19 HP, motor n.° KAM-
52429, depositado en el Parque Móvil de 
Ministerios, tasado en 90.000 pesetas. 

Lote 11^—Automóvil, Renault, matrí
cula 1095-31-MA, modelo 4 4, motor nú
mero 666636, depositado en el Parque 
Móvil de Ministerios, tasado en 63^750 
pesetas. 
. L o t e 12.—Automóvil Studebaker, ma

trícula 6460-32, de 16 HP, motor núme
ro 506666, depositado en "el Parque Mó
vil de Ministerios, tasado en 56.250 pe-

- setas.- ' 
Lote^i3.—rAutomóvil Cadillac, matrícu

la belga 170634, motor'núm. 8447713, 
depositado en el garaje de don Julio Blitz, 
plaza de Manuel Becerra, 12, tasado en 
52.500 pesetas. 

Lote 14.—12.617 m. de puntilla de al
godón (5.544 de .1,5 centímetros, de an-
choj 1.584 de 2; 2.97 dé 2,5; 858 de 3 ; 
297 de 4;.-1.716 de 5; 990 de .5,5; 880 
de 6; 132 de 6,5, y 319 de 7,5) , tasado 
en 27.955 pesetas. . . 

Lote 15.—12.617 m - de puntilla de" al
godón, iguales a los anteriores, tasado 
en 27.955 pesetas. 

- Lote 16.—13.452 m. de puntilla de al
godón (6.204 m. de .1,5 centímetros de' 
ancho; 3.069 de 3 ; 660 dé 3,5; 2.067 de 
4; 660 de 4,5;> 528 de 6, y. 264 de 9 ) , ta-

- sadq en 39.300 pesetas: 
Lote 17.—^13.452 m. de puntilla de al

godón, iguales a los anteriores, tasado 
en 39.300 pesetas. 

Lote 18.;—6.891 m. de puntilla de al
godón (132 m. de 1,5 centímetros de an
cho; 528 de 2,5; 1.584 de 3; 2.640 de 
3.5'' I-°23 de 4 J . 4 9 2 de 6, y 492 de 9 ) , 
y 825 m. de puntilla de nylon, algo man-

, chada por la humedad, de 14,5 centíme
tros de. ancho, tasado en 28.125 pesetas. 

Lote 19.—6.891 ni. dé puntilla de al
godón y 825 m. de puntilla de nylon, 

iguales a los anteriores, tasado en 28.12, 
pesetas. 

Lote 20.—'27.871 m. de puntilla de al
godón (5.148 m. de un centímetro de 
ancho; 10.428 de 1,5; 7.620 de 2; 1.452 
de 2,5; 2.244 de 3 ; 297 de 4 ; 39^ de 5; 
66 de 6; 165 de 7, y 55 de 13), y 627 me
tros de puntilla de nylon (396 m. de un 
centímetro de ancho; 99 de 5; 33 de 6, 
y 99 de 14), tasado en 48.375 pesetas. 

Lote 21.^-27.871 m. de puntilla de al
godón y 627 m. dé puntilla de nylon, 
iguales a los anteriores, tasado en pe
setas 48.375-.. 

Lote 22.--8.614 m.* de. puntilla de al
godón (2.805 m - de un centímetro de 
ancho; 2.376 de 1,51 1.254 de 2; 693 de 
2,5; 297 de 3 ; 99 de 3,5; 198 de 4; 
264 de 5i 264 de'6 ,>y363 de 7,5) , tasa
do-en 19,2x5 pesetas. .'- ';=-. 

Lote 2 3 . ^ 1 3 0 encendedores extranje
ros (12 Omega, uno Photo Flash, dos 
Cygnus, fres Beiiey, uno Windsor y 111 
martillo); 951, al parecer, nacionales, de 
fabricación clandestina (500 de mecha, 
448 petaca, y tires tubo de labios), y 3,200 
kilogramos de piedras de ignición,.' tasa
do en 7.860 pesetas. . , : 

Lote 24. —¡Un aparató Tocadiscos in
dustrial Árfetta Piccolo, núm. 1.169, c o n 

altavoz, tasado en 15.045 pesetas. 
Lote 25.^-188 frascos de ácido fólico 

Winthrop, de 100 tabletas de cinco mili
gramos, tasado en 6.200 pesetas. 

La subasta se celebrará por pujas a.la 
Uaná, no admitiéndose licitaciones que no 
cubran la tasación. Las sucesivas pujas 
serán superiores.a las anteriores en^ 100 
pesetas y en 500 para los automóviles. 

Los automóviles serán expuestos en los 
garajes que se indican, durante las ho
ras de trabajo, - hasta el día 2 anterior 
a la subasta. Los adjudicatarios de lo
tes cuya mercancía se considere. éxpe-t 
dición éomercialj tendrán que justificar 
estar dados de alta en la contribución in
dustrial para la venta al público o utili
zación en su propia industria. El lote 
de -productos farmacéuticos será adjudi
cado únicamente a industriales farma
céuticos, extremo que tendrá que. jüsti; 

'ficar en el momento de la adjudicación. 
Los adjudicatarios de lotes de encen

dedores y piedras de ignición tendrán que 
proveerse en la. Administración de Ren
tas' Públicas' de esta Delegación, antes 
de retirar los lotes, de las tarjetas y pre
cintas correspondientes al impuesto: es
pecial sobre encendedores-y piedras de 
ignición, equivalente a 10 pesetas por en
cendedor nacional, 30 pesetas por encen
dedor extranjero y 400 pesetas por kilo
gramo de piedras de ignición. 

Los encendedores denominados «mar
tillo», del lote 23, a pesar de ser extran
jeros, llevarán tarjeta de 10 pesetas, por 
haber quedado desiertos en subasta an
terior. ' 

Se podrán examinar las mercancías los 
días 29; -30 y 2 en el almacén.de esta 
Delegación, desde' las .dieciséis a las-dieci
nueve horas'. . , 

Todas las mercancías han sido deco
misadas en favor del Estado, quedando 
nacionalizadas a todos los efectos, por ló 
que para ser retiradas no tendrán que 
proveerse dé licencias de importación. 

Serán de cuenta dé los adjudicatarios 
los gastos-proporcionales de anuncios en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la Prensa, De
rechos Reales, impuesto sobre el Gasto 
de las mercancías que lo devenguen e im
posición de marchamos de detenciones. 

Los adjudicatarios depositarán en él 
-momentp.de serles adjudicados los-lotes, 
por lo menos; el 10 por 100 del importe 

/de adjudicación, exclusivamente en metá
lico, de" cuyo importe se Jes dará recibo¿ 
a descontar dicha cantidad al realizar la 
liquidación de cada lote. 

N o se admitirá .reclamación alguna so
bre estado, calidad, número, peso o me
dida de las mercancías que se subastan, 
según texto inserto en el BOLETÍN, ya que 
los licitadores podrán examinarlas pre
viamente los días que quedan señalados 
y comprobarla en sus calidades-y demás 
circunstancias» 

Las. certificaciones de los lotes adju
dicados serán presentados por esta Se
cretaría en la Oficina Liquidadora para 
satisfacer los^Derechos Reales (yjexceso 
de timbre, s i procediera). Extendidas, las 

.cartas de pago y efectuados los ingre
sos y previa liquidación del. importe de 

adjudicación -y -de los gastos proporcio
nales antes citados,' podrán retirar la 
mercancía en un plazo ño inferior a diez, 
días ni superior a veinte, al cabo del 
cual, si no la retiraran, se entenderá que 
renuncian al Jote; pero ¿o quedarán exen
tos.del pago de derechos reales, que po
drá exigírseles por el procedimiento de 
apremio, perdiendo, además, la cantidad 
depositada. 

Por Decreto de 14 de mayo de 1956, 
publicado en el «Boletín Oficial del Esf 
tado» de fecha 11 de junio del mismo 
año, en su artículo 2.° se hace constar 
que los documentos expedidos'para justi
ficar la adquisición dé géneros, o efec
tos enajenados en virtud de procedimien-* 
tos.seguidos por los Tribunales de Con
trabando y Defraudación, en -cantidad 

...que .constituya expedición comercial, ten--
drán un plazo de validez de un añóv trans
currido el cual, tales géneros o efectos 
serán considerados como indocumenta
dos, a no ser que se encuentren en can
tidades que_ no constituyan^íal.expedil-
ción comercial én poder de personas que 
los tengan destinados a su uso o consu
mo directo. 

La Subsecretaría del Ministerio dé Ha
cienda podrá conceder, discrecionálmen-
te, prórrogas de seis meses del plazo an
teriormente citado, siempre que aparez
can perfectamente-jdentificados los géne
ros y justificada la necesidad de la pró
rroga. 

' Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la subasta, la Presiden-, 
cia anunciará lugar, día y hora e n : que 
será reanudada, así como resolverá cual
quier consulta- que se le formule d é viva 
voz en el acto. 

Madrid, 17 de octubre de 1959.—>E1 
Delegado de Hacienda,' Benito Jiménez. 

/; (O.—'41.001) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

•-• JUZGADO NUMERO i 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada, por el señor Juez-de primera ins
tancia número, uno, Decano, de los de 
está capital j en el expedienté que ins
truye por. delegación del Tribunal Supre
mo de Justicia para la cancelación de la 
fianza que. para el ejercicio de su cargo 
tenía constituida el Procurador que fué 
dé estos Tribunales don José Díaz San-
tana, se. anuncia el fallecirpiento-de in
dicado señor, a fin de que en el término 
de- seis meses, contados desdé la última, 
inserción de este edicto en los periódi
cos-, pueda formularse ante este. Deca
nato reclamación contra la mencionada 
fianza, apercibido a aquel que tenga al
gún derecho sobre esa fianza qué den
tro del indicado piazo no lo ejercite le 
parará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. ' '.- ' . . : -

Dado én Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Secretario, P. S., "Manuel 
-Letra. — E l Juez de primera instancia, 
Miguel Granados. ' • í 

',. (4.-^15.058) 

cía de este Juzgado, sito en la calle dri 
General Castaños, número - - e l 

^ JUZGADO NUMERO 3 
. EDICTO V 

En virtud, de providencia-dictada en. 
el día de hoy por el señor Juez de.pri
mera instancia número tres, de esta ca
pital, én los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos á instancia de «Ederrena Óyar-
zun, Sociedad Anónima», contra Her
manos Peláez, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta. en pública y 
segunda subasta, término' de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por' cien
to de su tasación, los bienes embarga
dos a la demandada, que son: una má
quina picadora de carne serradora, mar
ca «Titán», con motor acoplado de un 
terpio de caballo, que está depositada en 
poder de don Agapito. Peláéz Fernández, 
en la calle de Villámil, número cincuen
ta y siete. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta,, que se celebrará en la Sala audien-

u a o u i u u a , uuinerO Uno s¡f> 1, 

señalado el día once de noviembre n r / 
ximo, a las once -dé-su mañana; a)J£ 
tiénd.ose a los licitadores- r 

Qué no se admitirán posturas q u e J 
cubran las dos terceras partes d e f c * ! 
tidad de cinco mil seiscientas veinte"5 

co pesetas, que sirve de tipo para e w 
segunda subasta; y - i l i : 

Que para tomar parte en la subasta 
. . . . . . ° , uua c; 
tidad igual, por lo menos, al diez POrl 
ciento del indicado tipo, sin cuyo rea 
sito no serán admitidos. 4 

Y para, su publicación en el BoLftJ 
OFICIAL de- esta provincia se expide er 
presenté en Madrid, a veintiuno de oc-
tubre de mil. novecientos cincuenta y nue 
vé.—^El Secretario, Pedro Pérez Alonso 
El Juez de primera instancia (Firmado) 

. . • ..J ' ' (A.—15.060) " 

JUZGADO NUMERO 23 
BJJICTO 

Don Jesús" Nieto_ García, Magistrado,! 
Juez de primera instancia número vein
titrés, de esta, capital. 
Por él presente, que se insertará en 

los «Boletines Oficiales» de las provin
cias de Ciudad Real y Madrid, hace sa
ber: Que en este Juzgado se tramitan, 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don Francisco Rodríguez Gar
cía, contra don Ceferino López Alman-
sa, sobre, reclamación de catidad, pn los¡ 
que, por providencia del día. de la fechaj 
ha sido acordado sacar a la venta en pri
mera y "pública subasta por término de; 

veinte días, precio de tasación y bajólas 
condiciones que al final se expresan, la 
finca embargada seguiente: 

«Urbana.—Casa, eh la calle de la Vir
gen del Monte, número cuatro, antes 
Manzanares, número veinte, en termino 
de Boíaños (Ciudad Real), compuesta de 
bodega, un patio corrai, dos porches, un: 
jaraíz, dos pozos, una habitación con cal-! 
dera para quema de orujo y otra Jesd-j 
nada-a residuos de destilación, de una! 
superficie de novecientos cincuenta me
tros cuadrados, que linda: por el frente: 
y Norte, con calle de su situación; iz-! 

quiarda, a Este, con- casa y fábrica de 
Ceferino López Almansa; por derecha u 
Oeste, con huerto de Juan José Aranda 

-y bodega de Pablo Martín, y espalda o 
Sur, con la calle Nueva"». 

Tasada en doscientas mil pesetas. 

. . •'. Condiciones 

• Primera 
La subasta tendrá-lugar en la Sala 

audiencia de esté Juzgado, sito en calle 
del General Castaños, número uno, el día 
veinte dé noviembre próximo, a las doce 
horas. 

Segunda 
Para tomar parte en-la subasta debe

rán los licitadores. consignar previamen-
te, en.Ja mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado^ al efecto, el 
diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito nov serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las , dos terceras partes del precio 
de tasación. 

Cuarta 
Las cargas anteriores y-preferentes al 

crédito del .actor, 's i . las hubiere, conti
nuarán subsistentes,, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de Jas mismas 

: sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta 
• Respecto a títulos dé propiedad, só 
consta la 'certificación registral unida 
los ¿utos, que sé encuentran de mal 
fiesto en Secretaria.. 

Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad 

ceder a un tercero. 
- Dado en Madrid, a catorce de octu 

de mil novecientos cincuenta y nuevi 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar-
Juez de primera instancia (Firmado 
V (A.—15- 0 0 
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COLMENAR VIEJO 
'-' EDICTO ; 

jon Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de primera instancia, por prórroga de 
jurisdicción, del partido de Colmenar 
Viejo. 
Hago saber: Que el día veinticuatro, 

de noviembre «próximo, a las once, ten
drá lugar ante este Juzgado la venta en. 
primera y pública subasta de los bienes 
que se dirán, en juicio ejecutivo, a Ins
tancia de la Sociedad Anónima «Abonos 
Medem», contra don Amando Palacios y 
Palacios, sobre pago de mil seiscientas, 
cincuenta y dos pesetas sesenfa céntimos, 
intereses y costas, ; 

Finca objeto de la subasta 
Uiia finca en término: municipal de Sal-

daña de Burgos, al pago de La Vega , 
que linda: Norte, con Francisco. Ponca -
de León-,' Sur, f ío; 'Éste, arroyo, y Oes-r 
te, con Francisco Pó.nce de León y José 
Lozano. ' ',.. . 

Condiciones . 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos mil pesetas, en que ha sido 

' tasada. ' " • - ' 
Segunda. 

No se admitirá postura.que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación ni 
postor que no consigne el diez por cien
to de la misma, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendp hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
El precio del rerríate habrá de hacerse 

efectivo dentro de los ocho días al de su 
aprobación. 

Cuarta 
La finca sale á subasta sin suplir pre-. 

viamente.la falta de. títulos-de propiedad, 
con lo que deberán conformarse los .lici-
tadores. 

Quinta ' 
Que las cargas o-gravámenes anterio

res y los preferentes, s i los hubiere, al i 
crédito del actor, continuarán subsisten- j 
tes, entendiéndose que.el rematante los. 
acepta y queda subrogado en la- respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.' 

Dado en Colmenar Viejo, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—JE1 Secretario (Firmado).—^El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

- (A.-~*i5.o59). 

REQUISITORIA 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente^, que se expide- en vir

tud de lo acordado por el Juzgado. de 
instrucción núm. 5, de Madrid, se cañu
cela la requisitoria .por la. que se llama
ba a Juan Hernández Bastida, natural 
de Buyas, hijo de José y de Josefa, de 
treinta y-cuatro años, procesado por 
consecuencia del sumarlo 317, de i>947, 
por estafa. 

. . , . / . . . (B .^3^6&> -

IUZGAOOS MIUNICIPALE8 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

. E n los autos de juicio de cognición, 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro trescientos treinta y ocho, del corrien
te año, a instancia del Procurador, don 
Aquiles Ullrich Dotti, en nombre y re
presentación de don José Meseguer Ro
denas, contra los presuntos herederos o 
causahábientes de doña Mercedes Fer
nández Pacheco, en ignorado paradero y 
domicilio,, y contra don José Galdón Mu
ñoz, representado por la Procurador 
doña Josefina Alzugaray y García de 
Murviedro, sobre resolución de" contrato 
de arrendamiento del piso cuarto r letra 
D , de la casa número setenta y siete (77) 
de la callé de Guzmán el Bueno, de esta 
capital, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva- son 
cómo siguen: , 

Sentencia 

En Madrid, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.' — El 
señor don Fernando Agulló Soler, Juez 
municipal propietario del número uno, de 
los de Madrid;- habiendo visto los prer 
sentes autos de juicio de cognición, se
guidos entre partes: de la'tina, corno de
mandante, don José Meseguer .Rodenas, 
mayor.de edad, casadOi industria} y. dé' 

esta, vecindad, representado por el Pro
curador don Aquiles Ullrich y Dottr y.de
fendido por el Letrado don Benito Pa
rrilla Guiza; y de la otra, como deman
dados, los presuntos herederos p causa-
habientes de. doña Mercedes Fernández 
Pacheco, en ignorado paradero y domi--
cilio; declarados en rebeldía en el pro
cedimiento; y don José Galdón Muñoz,.... 
mayor de edad, soltero, abogado, y de 
esta vecindad, representado por la: Pro
curador doña Josefina Alzugaray y Gar
cía de Murviedro y defendido por el'tám-
bién Letrado don Abelardo Algora Mar
cos, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, y costas; y.. . Vistos los ^ 
artículos citados y los demás de general 
aplicación al caso de autos, i 

' Fallo ' ," '. :•• 
Que desestimando la excepción de falr 

ta de personalidad én el litigante don 
José Galdón Muñoz, y admitiendo ínte
gramente la acción deducida por don 
José Meseguer Rodenas, contra los he
rederos o causahábientes de doña. Merce
des Fernández Pacheco y contra »1 opo
sitor subarrendatario del cuarto don José 
Galdón Muñoz, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato dé arriendo y de sub
arriendo del Guarto D del piso cuar
to (4. 0 ) de lá finca número setenta, y sie
te de la calle de Guzmán • el .Bueno, de . 
esta capital, condenando a los demanda-1 
dos: a) .A estar y pasar por esta, decla
ración; b) A que en plazo de cuatro me
ses, si se encuentran al corriente de 
pago, o de ocho días, en otro caso, des
alojen y- dejen a disposición de la parte 
actora el cuarto antes indicado; .foajo-
apercibimié'nto que - de' no verificarlo se '. 
procederá a su lanzamiento; y e ) Al pago 

• de~las' costas de este juicio, -̂e Así por 
• esta mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mandó y firmó.—Fernando Agulló" 
(rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo, señor Juez munici
pal que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el siguiente día há
bil al de su fecha; de todo lo cual, doy. 
fe.—José Borrelí'(rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica^ 
ción en legal forma a los-presuntos he - . 
rederos.o causahábientes de doña Mer
cedes Fernández Pacheco, que se en

cuentran en ignorado paradero y domici
lio, así como para su publicación en el 

.BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia y" en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado, expido el presente, que firmo en 

' Madrid, a veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, José Borrell (rubricado).—El Juez 
municipal, Fernando Agulló (rubricado). 

(A—15.053) 
* f * - r -

JUZGADO NUMERÓ 1 2 
EDICTO •. 

Por el presente, y en virtud de pro
veído dictado por don Jaime Arias Gar
cía, Juez municipal del número doce.,, 
d e l o s de._esia^-capitalv;t^T1ImpIra¡ento, 
~d<f "exhorto número ciento veintidós, del 
año mil novecientos cincuenta y nueve^ 
dimanante del Juzgado municipal núme
ro uno,-de los de Barcelona; y el cual di
maña de autos dé juicio de cognición ins
tados por don Esteban Pía Gisbert, con
tra don Ángel Nieto Gómez, sobre re
clamación de cantidad,. se. ha acordado 
sacar a.lá venta en pública subasta por 
segunda, vez,.en el precio en que han sido 
tasados de dos mil quinientas pesetas, 

• los bienes siguientes, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento : 
v Un arco voltaico, marca «Walter», de 
15 amperes. 

Una prensa neumática, marca «Wel
ter», de 40 x 50. 

Una cámara fotográfica de 6 x 9, ob
jetivo «Woilador». 

Para cuya subasta sé ha señalado, el 
día doce" de noviembre, a las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzga
do,, sito en la plaza de-Chamberí, riú J 

mero cuatro," piso bajo; previniéndoles a 
los . licitadores : ' 

Que para tornar parte en dicha subas
ta'habrán, de consignar previamente, so
bre la mesa .del Juzgado o en la Caja Ge
neral dg Depósitos, el diez por ciento del 
precio de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Y para que conste -expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal, en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — Visio 
bueno: Él Juez municipal .(Firmado). • 

( A . - T 1 5 . 0 5 2 ) 

208 . . DIPUTACIÓN PROVINCIAL • 

836. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a. 
propuesta de la Comisión de Obras , Públicas , por el qué se aprueba 
proyecto-de las obras d e reforma del ramal dé • sal ida .a la calle de 
O'Donnell de la red horizontal de saneamiento del Instituto Provincial 
de Obstetricia, por un total importe de 51.939,14 pesetas , que se abo
nará con cargo al concepto número 196: del v igente Presupuesto de 
Gastos.; 

837- Quedar enterada de decreto de la Pres idenc ia /d i c tado a 
propuesta de-Ja Comisión de Obras Públ icas , por el que se aprueba pro
yecto de las obras de reforma de las instalaciones del Servicio de 
Transfusión de Sangre , en la planta de sótano' d e l Laboratorio Gen^ 
tral del Hospital Provincial , por un total importe d e .34.594,22 pese
tas, que se abonará con cargo al concepto n ú m . 251 del v igente Pre-
supuesto- de Gastos . • ' v ' • 

838. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de O t r a s Públ icas , por el que se aprueba 
proyecto de las obras de cerramiento en el l indero Oeste de la Res i 
dencia "de niñas del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes en 
«Villa Castora» (Cercedillá), por un total importe de 26.241,23 pese
tas,, que se abonará con cargo al concepto núm. 313 del v igente Pre
supuesto de Gastos . . • . ; 

839. Quedar enterada de decreto de lá Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comis ión de Obras Públ icas , por el que se aprueba 
proyecto de depósitos de .agua en la Res idencia para ninas del Colegio 
de Nuesra Señora de las Mercedes en la finca de «Villa Castora» (Cer
cedillá), por un total importe de 60.686,32 pesetas , que se abonará con 
cargo al concepto núm. 313 del v igente Presupuesto de Gastos . 

840. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
.propuesta de Ja'Comisión de Obras 'Públ icas , por el que se aprueba 
proyecto de las obras de reparación d é l a máquina de l a v a r a n el Co
legio d e la Paz , por un total, importe de 33.463,50 pesetas, que se 
abonará con cargo al concepto núm. 222. del vigente, Presupuesto de 
Gastos. .' . . • . s' : 

841. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
Propuesta d é l a Comis ión de Obras Públ icas , por el que se aprueba 
proyecto de Jas obras ,de reparación de marmita de"cocina y máquina 
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820'. Quedar enterada de decreto de lá Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que-se autoriza a 
la. Compañía Telefónica Nacional de España para establecer un cruce 

.'-.'.con línea aérea sobre la carretera desde el K m . v de la general,de Irún 
por La Serna y Gascones a Ja de Buitrago al Valle de Lozoya, kiló
metro 0,100, siempre que cumpla las condiciones que señala en su in
forme el señor Ingeniero JDirectpr de Vías y Obras provinciales. 

821. Quedar, enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
•propuesta de la Comisión de Obras Públicas , por e l que se autoriza a 
.la Compañía Telefónica Nacional de España para establecer dos cru-

- ees con líneas'aéreas sobre la carretera de El Berrueco, por Cervera 
de Buitrago, Robledil lo, Berzosa, Serrada'y Paredes al camino de la 
general de Irún al de Montejo de lá Sierra, • en sus K m . 2, H m . r, 
y K m . 4, H m . 8, siempre que cumpla las condiciones que señala en 
su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales. 

822. . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado á 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se autoriza a 
la Compañía'Telefónica Nacional dé España para establecer seis cru
ces con línea telefónica sobre la carretera provincial 'de' Cérvera de 

[• Bui trago a El Atazar, siempre que cumpla las condiciones que señala' 
en su informé el señor Ingeniero Director de V í a s y Obras provin
ciales . ' 

823. - Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
.. propuesta de la Comisión de Obras Públ icas , por el que se autoriza a 

la Compañía Telefónica Nacional de España para establecer un cruce 
con línea aérea en la carretera que v a desde La Granja a Cerceda, por 
Moralzarzal, K m . 10, H m . 6, s iempre que cumpla las condiciones que 

. señala en su informe el señor Ingeniero Director dé Vías y Obras 
provinciales.- V , -

824. 'Quedar enterada dé decreto de lá Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras; Públicas, por el que se autoriza a 
lá- Compañía Telefónica Nacional de España para efectuar dos cruces 
con línea aérea en la carretera de Cerceda a La Salinera, por Becerril 
dé la Sierra, en el kilómetro 4, H m . 1, y K m . 4, H m . 9, siempre que 

• B. O. P. 26-10-59 
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JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

)on Carlos Serratacó Viada, Juez mu
nicipal del número dieciséis, de los de 
esta capital. 
Hago saber: Qué en esté Juzgado, y 

Dajo el número cuatrocientos treinta y 
tres, de mil novecientos cincuenta y.nue
ve, se sigue proceso de cognición a ins
tancia de don Ramón Fernández de Diòs-
Ayuda, representado por el Procurador 
don Benjamín Valles y Hprcajada, con
tra doña Guillermina Carballo Esteban, 
sobre reclamación de siete mil ciento 
veinticinco pesetas; en cuyos autos, por 
-providencia de esita fecha, se ha acor
dado emplazar por ediétós, en atención 
a encontrarse én domicilio desconocido, 
en la actualidad: a doña Guillermina Car
ballo Esteban, a fin de que en el plazo 
improrrogable de -seis días se persone 
en los autos en este Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
tres, segundo, con el apercibimiento de 
que si dejara de efectuarlo será decla
rada en rebeldía y le pararán los demás-
perjuicio inherentes a esta declaración. 

Y para que así conste y sirva dé em
plazamiento-a doña Guillermina Carballo 
Esteban, y .para su. publicación en el B o 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a. veintidós de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—rP. S. Md 0 . , el Secretario (Firma
do) .•—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—15.061) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En en los autos de juicio, de cognición, 
seguidos a instancia de don Félix Caro. 
Estévéz, representado por el Procurador 
don Ángel Benito Labiada, contra- don 
Emilio Caro Estévez, Sandalio Caro Es
cudero y Secundina Carril, viüdaíde don 
Daniel Martín Gómez, y herederos des
conocidos* de este último, sobre servidum
bre de paso, el señor Juez comarcal ha 
acordado, en providencia de. veintinueve 
de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, que sean citados por edictos en-
el BOLETÍN OJPICIAL dé la provincia dichps 
herederos desconocidos. 

A tal efecto, y en cumplimiento del ar-, 
tícuTo treinta y nueve del . Decreto de 

veintiuno de rioviérñbfé de mil novecien
tos cincuenta f dos¿ por rhédíó del pré
sente edicto Sé emplaza a los herederos 
desconocidos de don Daniel Martin Gó
mez para que comparezcan en éste juz
gado comarcal, • personándose é n los 
autos, por término de seis 'dlás, y tres 
m á s c a r a contestar por escrito a la dé-
manda; bajo apercibimiento dé c(úé trans
currido dicho plazo sm-qué se hubiesen 
personado, serán declarados éh rebeldía, 
continuándose el juicio jpor áüs - tráhiités 
sin más citarles ni oírles. 

Se hace constar que los autos respec
tivos se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los intere
sados, a disposición de los cuáles obra 
copra.dé la demanda; y de lps.documen
tos a ella acompañados. \ ' 

Y para que sirva de notificación :-y em
plazamiento a los desconocidos herederos 
de don Daniel Martín Gómez, se expide 
el presente edicto, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la próvinciáj en 
San Lorenzo del Escorial, á uno de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Modesto García. 

(G. C—4.304) (e .r-18.962) 

dé costas practicada y a que ha sido GÓh-
déaadó al pago,. 

r ; . . • ( B . - 3 . 8 8 6 ) -, 

El señor juez municipal de este distri
to, en proveído de-7 de octubre de 1959, 
recaído en los autos de juicio verbal de 
faltas núm. 235, de 1959, por lesiones, 
contra Melquíades Villa .San Juan, ha 
acordado por m'édio del presente reque
rir de pago al expresado condenado, cu
yo actual paradero se desconoce, para 
que haga efectiva en este Juzgado-, eh 
el término dé cinco días, là cantidad de 
109 pesetas con 55 céntimos, a q\ie as
ciende la tasación de costas practicada 
en dichos autos y a cuyo .pago ha sido 
condenado. 

( B . - 3 . 8 8 9 ) -~ 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita:y emplaza por los fuer
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que. comparezcan el día que. s5s 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este peñó-
dico oficial, con arreglo al articulo 17,? 
de la ley dé Enjuiciamiento Crimihal'y 
380 del Código ée Justicia Militar y 6$ 
del de Marina. " • . 

' JUZGADO N U M E R O 25 
•• El señor Juez municipal de este distri
to, en proveído de 7 de octubre de 1959, 
recaído en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos eoh elíjúm.. 192, dé 1959, 
•por actos inmorales, contra Manuel Can
delas López, há_ acordado por- medió del 
presente requerir dé pago al expresado 
condenado para que en el término de éin-. 
co días comparezca ante .este Juzgado a 
hacer efectiva la cantidad de 344 pesetas 
55 céntimos, á que asciende la tasación 

ROCADOR, Sociedad Anónima 
Se pone en conocimiento de los tene

dores de obligaciones emitidas por esta 
Sociedad ((Rocador, Sociedad Anónima», 
que los sorteos correspondientes al 
año en curso, para la amortización ; de 
109 títulos dé la érritisíón dé! 12 dé mayo 
de 1951, y dé 40 títulos dé la emisión del 
1 de julio dé 1954, sé celebrarán, con 
intervención dé Notario, el día 17 de no
viembre próximo, a las. dieciséis horas, 
en el domicilio social, callé Ságastá, nú
mero 13, Madrid. • ' : 

Lqs títulos que resulten amortizados 
sé reembolsarán por su Valor npnliñat á 
partir del día 1 de enero dé i960, y,de
jarán dé devengar intereses desde dicho 
día. 

Madrid., 24 de octubre dé 1959. — Él, 
Consejó dé. Adhì'ihistratìoft'. 

( A . - , i 5 . ó 5 6 ) 

Sociedad General de farmacia, 
Sociedad Anónima, 

• Se pone én conocimiento' de los tene
dores dé obligaciones emitidas por esta 
Sociedad, que los sorteos correspondien
tes al año -en' curso, para la amortiza
ción'de. 138 títulos de la emisión'del 22 
de junio de 1*948, y 6x títulos de la emi
sión del 8 de octubre.de 1953, se cele
brarán, con intervención de' Notario, el 

día 17 de noviembre próxihio, á las dieci
siete horas, en el -domicilio social, calle 
Sagasta, núm. 13, Madrid. 

Los tttúlrjs que résüítéri amortizados se 
réérribólsarán ptir su valor nominal a par
tir deí día í dé éttéro dé 1960, y deja
rán de devengar intereses desde dicho 
día. •' . 

Madrid, 24 dé octubre de 1959. — El 
Consejó de Adiriin'is'tráción. 

* (A.—15.057) 

• A V i é <*> < -
D'oh Ramón- San Agustín Sánchez, 

propietario del.,establecimiento de ebanis
tería sitó en Embajadores', núm! 109, 
cede el mismo, con todos sus derechos, 
a don Iréneo Guijarro Bajo. 

Lo;''qu6:oé'-Éa€¿'í>úblk^..mr.m^i9 de 
éste anuncio "para general conocimiento 
de los señores que puedan hacer algu-
.na reclamación" contra - dicha industria, 
entendiéndose • que los acreedores que no 
lo hagan dentro de los-ocho días siguien
tes, a partir al dé la publicación de este 
anuncio, perderán el derecho a hacerlo 
con arreglo a la Ley. 

Las reclamaciones, a don Iréneo Gui
jarro, Embajadores, 145, bajo derecha. 

' (A.--15.054) 

A V I S O 
Estando en trámites el traspaso de la 

industria de vinos denominada «Bar El 
Grecò», sita en là callé Magdalena, nú
mero io,, con vuelta*a Olivar, núm. 1, 
de. la que es propietaria doña Josefina 
Arias Castillo, viuda de Peña, se hace 
público por niedio del presente anuncio 
para general conocimiento de las perso
nas qué puedan hacer alguna reclama
ción cónffa dicha industria, entendién
dose-que los ácréédóVés que no lo hagan 
dentro de los ocho días • siguientes al fie 
publicación, del presente perderán el de
recho a hacerlo con arreglo a la Ley. 

:' Dirigirse a Fúcar, núm. 13, camiceria, 
Madrid. 

(A.—15.055) 

Imp. Provincial. .—* Doctor Esquerdo, 46 
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cumpla las. condiciones que señala en su informe él señor Ingeniero 
Director'de V í a s y Obras provinciales. 

825. Quedar enterada de decreto.de la .Presidencia,adietado a , 
propuesta dé la Comisión dé Obras Públicas, por el que sé, autor iza'a 
la Compañía U n i ó n Eléctrica Madrileña (S . A . ) para efectuar un 
cruce con línea eléctripa de 15.000 voltios en la carretera .próviócial'de 
Naval'carnero á R o z a s de Puerto Real, Krrí. 22, í f m . 8, s iempre que 
cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero, 
Director de Vías y Obras provinciales, y previo p a g o de 704 pesetas 
en concepto de arbitrio provincial. 

826. • Quedar enterada de : decreto de l a Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se declara 
desierto el Premio «Diputación Provincial 1950», para Municipios me
nores de 3.000 habitantes, pox no haberse presentado n ingún concur
sante. .' • ,._ 

827: Quedar enterada de decreto de -la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por e l que se aprueba acta 
de recepción 'definitiva de las obras de r iego asfáltico superficial de 
l o s - c a m i n o s : D e Collado Villalba,' por Alpedrete, al K m . 47 - d e j a 
rillo, desde su origen en la carretera de El Escorial hasta el perfil 
general de' La C o r u ñ a ; de Galapagar, por Colménarejo, a Valdemo-
2,800 de la misma, de las que es. contratista don Gustavo López Gon
zález. - ... 

828. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de; la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba 
acta de recepción definitiva de las obras de riego asfáltico superficial 
de la carretera provincial desde el K m . 46 de la general de Irún a la . 

•comarcal de Torrelaguna a El Escorial, de las que es contratista don 
Jesús Montero Suárez. 

829. Quedar enterada de decreto, dé la Presidencia, dictado'a 
propuesta de la Comisión dé Obras Públicas, por el qué se aprueba 
l iquidación de las obras de- reparación con riego asfáltico del* firme 
dé la carretera dé Navalcarnero al límite de la provincia, K m s . 44 al 
51,300,' declarando, a favor del contratista, doña. María Mercedes 
González Jiménez, un saldo de 8.671,15 pesetas. 
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' 8 3 0 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públ icas , por el que se aprueba 
acta de recepción definitiva de las obras de-r iego asfáltico superficial 
y encintado con bordillo granít ico de los caminos s i gu i en te s : I) De 
la carretera de Manzánares-Cerceda, por El Boáló, al camino de Ma-
taipino, y II) Camino de Morálzarzál a Matálpinoj de láS que es con
tratista la^ entidad «Firmes» ( S . A . ) . ' 

- 83 !• Quedar enterada dé decreto dé la Presidencia, dictado a 
propuesta dé la Comisión de Obras Públ icas , por el q u e se aprueba 

l iquidac ión dé las obras de riego asfáltico superficial del camino ve
cinal de Velil la de S a n Antonio a Loecb.es,- declarando a favor del 
contratista, don Lui s de Caso AllÜ, ün saldo de 21.478,31 pesetas. 

832. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públ icas , por él que se aprueba 
liquidación de. las obras de riego asfáltico superficial' <ié la carretera 
de Fuehtidueña a Colmenar de Oreja, K m s . 11 al 15, declarando a 
favor de l contratista, don Luis de Caso Altó , úh saldo dé 5.060,80 pe
setas. • 

833. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado 1 
propuesta de la Comisión de Obras Públ icas , por el que se aprueba 
proyecto para reparación de las máquinas- apisonadoras núms. 6 y 13 
pertenecientes a. la Sección de Vías y Obras provinciales; por un tota 
importe de 59.845 pesetas, que se abonará con cargó al concepto ni 
mero 429 del v igente Presupuesto de.Gastos." 

834. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, -dictado 
propuesta de la Comisión de Obras Públ icas , por el qué aprueba pr 
yecto de instalación, de campana de vahos en la cocina general ó 
Coleg io de la Paz , por un total importe de 24.8i'5,59 pesetas, que 
abonará con cargo al concepto núm. 221 del v igente Presupuesto 
Gastos . • 

835. Quedar .enterada de decreto de la Presidencia, dictad* 
propuesta .de la Comisión de Obras Públ icas , por el que se apru< 
sustitución de mei^a cocina en el C o l e g i o de la-Paz;,,por un total 
porte de 35.175 pesetas,, que sé r abonará óóri' cargo ál concepto nú: 
ro : 22i : del v igente Presupuesto de Gastos; 
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